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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Tres Hermanos, con una superficie 
aproximada de 206-66-85.95 hectáreas, Municipio de Benito Juárez, Q. Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LOS TRES HERMANOS, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE BENITO JUAREZ, ESTADO DE QUINTANA ROO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 145884, de 
fecha 7 de octubre de 2005, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal de la Secretaría  
de la Reforma Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 002408, de fecha  
28 de julio de 2006, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley 
Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "Los Tres 
Hermanos", con una superficie aproximada de 206-66-85.95 hectáreas, ubicado en el Municipio de Benito 
Juárez, Estado de Quintana Roo, solicitado en enajenación por la C. Laura María Gutiérrez Rivero, el cual 
cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Predio El Flamenco de Joaquín Cámara 

AL SUR: Predio Don Heriberto I de Artemio Gutiérrez Rosado y el ejido de Puerto Morelos 

AL ESTE: Carretera Federal Cancún-Playa del Carmen 

AL OESTE: Terreno Nacional 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en  
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo, en el 
periódico de información local denominado Diario de Quintana Roo, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles,  
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. 
Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas  
que ocupa la Representación Estatal de la Secretaría de la Reforma Agraria, con domicilio en la calle  
Héroes de Chapultepec número 148 altos entre 16 de Septiembre y Miguel Hidalgo, en la ciudad de Chetumal, 
Estado de Quintana Roo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes  
con sus resultados, emitiéndose el presente en Chetumal, Quintana Roo, el día 24 de agosto de 2006. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Enrique Leyva Flores.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Guineas, con una superficie 
aproximada de 500-00-00 hectáreas, Municipio de Santiago Ixcuintla, Nay. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LAS GUINEAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO IXCUINTLA, ESTADO DE NAYARIT. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141239, de 
fecha 3 de marzo de 2006, autorizó a la Representación Agraria, para que comisionara perito deslindador, la 



Jueves 15 de marzo de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     105 

cual con oficio número 0046, de fecha 22 de enero de 2007, me ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presunto nacional 
denominado "Las Guineas", con superficie aproximada de 500-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
Santiago Ixcuintla, Estado de Nayarit, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ejido Vicenteño o Mismaloya 

AL SUR: Ejido definitivo Roseta 

AL ESTE: Río Grande de Santiago 

AL OESTE: Ejido definitivo Acatán de las Piñas 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en  
el Diario Oficial de la Federación, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el 
objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria 
con domicilio en avenida Insurgentes número 645 Pte., colonia Emiliano Zapata, código postal 63070, Tepic, 
Nayarit. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes  
con sus resultados, emitiéndose el presente en la ciudad de Tepic, Nayarit, el día 2 de febrero de 2007. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Sergio García Aldaco.- Rúbrica.- Vo. Bo. El Representante Agrario Estatal, 
Ezequiel L. Chirino Valero.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
00-80-47.8 hectáreas, Municipio de Rosario, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
ROSARIO, ESTADO DE SINALOA. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 145440,  
de fecha 14 de noviembre de 2006, autorizó a esta Representación Regional del Pacífico, para que 
comisionara perito deslindador, la cual en oficio número VI/60602 de fecha 14 de diciembre de 2006, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición 
del predio presunto nacional "Innominado", con superficie aproximada de 00-80-47.8 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Rosario, Estado de Sinaloa, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORESTE: 188.85 metros con Jesús Arturo Arredondo Salas 

AL SURESTE:   40.87 metros con terreno nacional 

AL SUROESTE: 188.89 metros con Océano Pacífico 

AL NOROESTE:   44.39 metros con terreno nacional 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Sinaloa, en el periódico de 
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información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al terreno, con el objeto de comunicar a las 
personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que 
dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso, en el Diario Oficial de la 
Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el 
croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional Pacífico, con domicilio en 
avenida Riva Palacio esquina con boulevard Zapata, colonia Almada, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no acudan al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Culiacán, Sinaloa, el día 18 de diciembre de 2006. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
00-77-72 hectáreas, Municipio de Rosario, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL "INNOMINADO", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
ROSARIO, ESTADO DE SINALOA. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 145537,  
de fecha 22 de noviembre de 2006, autorizó a esta Representación Regional del Pacífico, para que 
comisionara perito deslindador, la cual en oficio número VI/60602 de fecha 14 de diciembre de 2006, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición 
del predio presunto nacional "Innominado", con superficie aproximada de 00-77-72 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Rosario, Estado de Sinaloa, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORESTE: 189.53 metros con Dora Angélica Niebla Moreno 

AL SURESTE:   45.67 metros con terreno nacional 

AL SUROESTE: 188.97 metros con Océano Pacífico 

AL NOROESTE:   36.88 metros con terreno nacional 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Sinaloa, en el periódico de 
información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al terreno, con el objeto de comunicar a las 
personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que 
dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso, en el Diario Oficial de la 
Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el 
croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional Pacífico, con domicilio en 
avenida Riva Palacio, esquina con boulevard Zapata, colonia Almada, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no acudan al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Culiacán, Sinaloa, el día 18 de diciembre de 2006. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 


